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La invención a que se refiere la presente Heao3^& constituye 

una novedad industrial, con características y ventajas que la hacen 

merecedora del privilegio de explotación exclusiva que por ella se 
solicita, de acuerdo con las prescripciones del Estatuto vigente de 
la Propiedad Industrial de feoha 26 de Julio de 1.92$, texto refun­
dido, publicado el 30 de Abril de 1 .930. f

Con fecha 2$ de Diciembre de 1$61 se concedió al solicitante 
la Patente número 273.248 referente -a un procedimiento de fabricación 
de piezas constitutivas de adornos para el calzado, caracterizado por 
consistir: esencialmente en superponer piezas debidamente recortadas, 
de material termoplástico autosoldable, de diferente colorido, pro­
cediéndose posteriormente a soldar electrónicamente estas piezas por 
todas las líneas de su contorno y recortes interiores, eonsiguiéndose 
mejorar su efecto decorativo'mediante la adición, en la misma opera­

ción de soldado, de líneas de soldadura de oolor dominante distinto, 
que mediante la presión y consiguiente hundido que originan por la ope 
ración del soldado, dejan ligeramente hinchados los interiores de las 
figuras recortadas, cuyo efecto queda aumentado y señaladamente conse­
guido, al intercalar entre las diferentes capas de material plástico 
una capa de material esponjoso susceptible de constituir el acolcha- 
miento deseado cuando el simple aire que queda entre las piezas solda­
das no es suficiente para el fin propuesto.

Posteriores estudios realizados sobre el objeto de dicha Patente 
han demostrado que el procedimiento en cuestión es susceptible de apli- 
carse a la fabricación de adornos acolchados o sin acolchar soldando 
combinadamente materiales plásticos con cintas, tejidos, antevel y to­
dos los textiles, lo cual representa una gran mejoraren la fabricación 
de los citados adornos ACOLCHADOS o sin ACOLCHAR, ya que por este pro­

cedimiento los adornos pueden ir combinados con los mismos artículos 
de las zapatillas o calzados, dando una terminación al conjunto del
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calzado y zapatilla mas 
dor.

_  _ _  _
armonioso y atractivo para el^úblico consumi­

rá

En el nuevo procedimiento se superponen los diferentes artículos 
en el orden correspondiente previa preparación y luego se someten a 
la soldadura electrónica tomando la forma o configuración del electro­
do o molde colocado, que puede ser tan variado como imaginarse pueda.i

Estos adornos, mocasines, copetes, aplicaciones, etc., podrán 
ir combinados a uno o varios colores, y asimismo se les puede aplicar 
perfiles de oro u otro color que se desee, También se pueden sobrepo­
ner pasados, apliques, etc.

Hecha la descripción precedente, hemos de añadir, que los deta­
lles de realización de la idea expuesta, pueden variar, sin que por 
ello cambia la esencia de la invención, que es la que se desprende de 
los párrafos que anteceden y la que se reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen: El Primer Certificado de Adición que se solicita,

recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:
13.-. RÍE JORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL 

Nc 272.248 por PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE PIEZAS CONSTITUTIVAS DE 
ADORNOS PARA EL CALZADO'*,' caracterizadas porque consisten esencialmente 
en superponer previa preparación, piezas debidamente recortadas, de 
material termoplástlco en combinación con otras textiles que hagaa o 
nó juego con el material constitutivo del calzado, procediéndose pos­
teriormente a soldar electrónicamente todas ellas para darles la forma 
o configuración del electrodo o molde colocado que puede ser tan varian­
do como imaginarse pueda; estando estos adornos combinados a uno o
varios colores y pudiéndoseles aplicar perfiles de oro ^ otro color- V
cualquiera.

23.- Se reivindica por último, como objeto sobre el que ha de 
recaer el Primer Certificado de Adioión que se solicita: " MEJORAS
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